
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Dos (02) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:     ANGEL MARIA CASTAÑEDA CAPERA 
RADICACION: 73-483-40-89-001-2022-00071-00. 

 
 
Respecto de la notificación por aviso enviada al demandado ANGEL MARIA 

CASTAÑEDA CAPERA, la parte ejecutante estese a lo resuelto en el auto proferido 

el 9 de septiembre de 2022, que ordenó repetir la notificación personal. 

 

En ese sentido, se aclara a la parte interesada que mientras que no agoté el trámite 

de la notificación personal no puede proseguir con la notificación por aviso y por esa 

razón, no se le da validez a la misma. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

05 de diciembre de 2022 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 086 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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